
La Dirección General de Asuntos del Personal Acadé-
mico (DGAPA) invita a las entidades académicas a 
presentar candidatos para concursar por una beca del 
Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM.

I.	 Objetivo

	 Contribuir a la superación del personal académico y al 
fortalecimiento de la planta académica de las entidades, 
mediante apoyos para realizar estudios de posgrado o 
estancias sabáticas, posdoctorales y de investigación.

II.	 Condiciones generales

1.	 Las propuestas de candidatos y el otorgamiento de los 
apoyos en esta convocatoria, se harán de acuerdo con 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para 
la Superación del Personal Académico de la UNAM 
vigentes.

2.	 El PASPA otorgará becas a los académicos de la 
UNAM para la realización de:

	 	 Estudios de posgrado
	 	 Estancias sabáticas
	 	 Estancias de investigación
	 	 Estancias posdoctorales en el extranjero

3.	 Los candidatos deberán presentar las solicitudes 
acompañadas de la documentación requerida a la Sub-
comisión de Superación del Personal Académico de su 
entidad de adscripción.

4.	 Las solicitudes serán evaluadas por la Subcomisión 
del Personal Académico de la entidad, quien será la 
encargada de postular las solicitudes ante la Comisión 
Técnica del PASPA.

5.	 Los candidatos deberán contar, al momento de iniciar 
el apoyo, con la comisión con goce de salario o con la 
licencia sin goce de salario, aprobada por el Consejo 
Técnico correspondiente, en los términos del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.

6.	 Los candidatos propuestos deberán contar con título de 
licenciatura y deberán ser:

	 a)	 Personal académico de carrera de tiempo completo
	 b)	 Profesor de asignatura con 3 años de antigüedad y  

	 un mínimo contratado de 15 horas-semana-mes  
	 frente a grupo

7.	 Los candidatos que cuenten con un cargo académico-

administrativo, deberán renunciar al mismo durante el 
periodo de la beca.

8.	 Los académicos seleccionados deberán cumplir con 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
para la Superación del Personal Académico de 
la UNAM.

III.	 Normas de Procedimiento

1.	 Sólo las solicitudes de apoyo debidamente requisitadas 
y acompañadas con la documentación correspondiente, 
impresa a dos caras, serán evaluadas y dictaminadas 
por medio de los procedimientos que se establecen en 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para 
la Superación del Personal Académico.

2.	 A partir de la fecha de publicación de esta convocato-
ria, los interesados deberán dirigirse a la Subcomisión 
de Superación del Personal Académico de su entidad 
académica para obtener la información respectiva para 
la entrega de la documentación.

3.	 Los interesados deberán presentar, por duplicado, 
la solicitud de beca acompañada de la documenta-
ción completa, respetando la fecha límite de entrega 
que señale la subcomisión de su entidad académica 
de adscripción.

4.	 La Subcomisión de Superación del Personal Académi-
co correspondiente deberá entregar las solicitudes a la 
Dirección General de Asuntos del Personal Académico 
de acuerdo al siguiente calendario:

	 	 PERIODO 2018-I  -  hasta el 26 de enero de 2018
	 	 PERIODO 2018-II -  hasta el 11 de abril de 2018
	 	 PERIODO 2018-III-  hasta el 10 de agosto de 2018

5.	 No se recibirán expedientes incompletos ni extempo-
ráneos, con respecto a la fecha de inicio del apoyo 
solicitado.

6.	 Los resultados se darán a conocer de acuerdo al si-
guiente calendario:

	 	 PERIODO 2018-I - a partir del 23 de marzo de 2018
	 	 PERIODO 2018-II -   a partir del 6 de junio de 2018
	 	 PERIODO 2018-III - a partir del 5 de octubre de 2018

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 14 de diciembre de 2017
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Facultad de Ingeniería
Convocatoria para ocupación de Cátedras Especiales 

La Facultad de Ingeniería, de conformidad con el Reglamen-
to del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a 
los profesores de carrera de todas las especialidades, ads-
critos a esta Facultad, a presentar solicitudes para ocupar 
por un año, a partir del 1 de enero de 2018, una de las 
cátedras especiales: Javier Barros Sierra, Odón de Buen Lo-
zano, Nabor Carrillo, Fernando Espinosa Gutiérrez, Mariano 
Hernández Barrenechea, Bernardo Quintana Arrioja, Cáma-
ra Nacional de la Industria de la Construcción y SEFI.

Las Cátedras Especiales tienen por objeto promover la su-
peración del nivel académico de la institución mediante un 
incentivo a profesores de carrera que se hayan distingui- 
do particularmente en el desempeño de sus actividades 
académicas. 

Bases y requisitos 

De conformidad con lo previsto en los artículos 13, 15 
inciso d) y 16 del RSCEE, podrán recibir las cátedras espe-
ciales los profesores de tiempo completo que, a juicio del 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Haberse distinguido de manera sobresaliente en el 
desempeño de sus actividades académicas, con una 
antigüedad mayor o igual a cinco años en la Facul-
tad de Ingeniería y durante el año de ocupación de 
la cátedra excluir toda actividad profesional externa o 
disfrute de período sabático.

b) Haber cumplido cabalmente con sus compromisos en la 
UNAM, realizando actividades sobresalientes en docen-
cia, investigación y desarrollo e innovación tecnológica, 
y extensión académica, las cuales hayan fortalecido su 
trayectoria académica y profesional.

c) Presentar el programa de actividades que llevará a 
cabo durante el goce de la cátedra, que sea pertinen-
te para la Facultad de Ingeniería y contribuya a elevar 
el nivel académico de la institución.

d) No gozar de una beca que implique una remuneración 
económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo 
en la UNAM, a menos que se comprometa a renunciar a 
ellos si obtiene la cátedra.

Por acuerdo del Consejo Técnico ratificado en su sesión or-
dinaria celebrada el 14 de septiembre de 2010, con base en 
el artículo 19 del RSCEE no podrán concursar aquellos pro-
fesores que hayan ocupado cualquier Cátedra Especial en 
tres ocasiones. En ningún caso se otorgará en tres ocasio- 
nes consecutivas.

Documentos requeridos 

De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, con el 
objeto de participar, los interesados podrán presentar su 
solicitud en la Secretaría General de la Facultad de In-

geniería, dentro de los 30 días naturales contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 
inclusive, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 
20:00 horas, acompañada de los siguientes documentos 
claramente diferenciados:

a. Solicitud y relación pormenorizada de la documenta-
ción que se anexe.

b. Propuesta de programa de actividades completa para 
el período de ocupación de la cátedra, que conten-
ga la descripción de actividades y metas a alcanzar, 
resaltando la forma en que éstas contribuirán al des-
arrollo académico de la Facultad.

c. Curriculum vitae sin probatorios.
d. Fotocopias de los documentos que acrediten la pre-

paración académica del solicitante. En el caso de que 
alguno de estos documentos no estuviera disponible, 
el profesor deberá presentar una carta en la cual se 
compromete a entregarlo a la brevedad.

e. Resumen de actividades (incluyendo comproban-
tes) que permita al Consejo Técnico la evaluación 
del solicitante en lo que se refiere a las actividades 
de docencia, investigación y extensión académica 
en los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de 
entrega, conforme a las recomendaciones que para 
tal efecto emita el Consejo Técnico, publicadas en 
la dirección electrónica http://consejofi.fi-a.unam.mx 
apartado estímulos académicos>cátedras especiales.

f. Carta compromiso de no tener ninguna relación labo-
ral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con 
excepción de lo establecido en la propia Legislación, 
así como los estímulos relativos al Sistema Nacional 
de Investigadores (SNI).

Lineamientos adicionales 

El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en 
caso de que así lo considere.

Los profesores a los que se les asigne una de las cáte-
dras se comprometen a difundir las actividades realizadas, 
cuando el Consejo Técnico lo solicite y, en el caso de no 
solicitar prórroga (por así decidirlo o por no tener derecho 
a ello) al término del año, rendir un informe de las activida-
des desarrolladas. 

El Consejo Técnico ha decidido que pertenecer al SNI no 
es impedimento para ocupar una Cátedra Especial, pero, 
en igualdad de otros merecimientos académicos diferentes 
de la investigación, dará preferencia a quienes no disfru- 
ten de beca del SNI. 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria Cd. Mx., a 22 de noviembre

de 2017
El Presidente del Consejo Técnico 

Dr. Carlos Agustín Escalante Sandoval
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